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CONTRATO Nº 165/2018

ASUNTO:   Modificación Nº 1 del contrato 165/2018        

De conformidad con el Informe suscrito por el Jefe del Área de Depuración Cuenca Guadarrama y Alto 

Manzanares, el Subdirector de Depuración y Medio Ambiente y la Directora de Operaciones, de 21 de 

noviembre de 2022, el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, a propuesta de la Subdirección de 

Contratación con el conforme de la Secretaria General Técnica, ACUERDA:

Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 y en el apartado 2.b) del artículo 205 de la 

Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, la modificación del contrato 165/2018 de “SERVICIOS DE 

MECANIZADO Y REPARACIÓN DE PIEZAS MECÁNICAS DEL EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS 

ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES GESTIONADAS POR CANAL DE ISABEL II S.A.”, que 

consiste en modificar el plazo de duración inicial del contrato que finalizará cuando se agote el importe 

de adjudicación, más el importe previsto para la prórroga del contrato que asciende a 16.661,01 euros, 

IVA excluido.

Pascual Fernández Martínez 

CONSEJERO DELEGADO
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